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" 7 ' Vengo en jubilar á D. Miguel Gómez» ma-

Í istrado iie la audiencia territorial de Madrid. 
O H tos bonores y sueldo que por clasificación 

le corresponda. X . 
Dado eu Aranjuez á 7 de majo «le 1&47.—» 

l^stá rubricado de la real roano.—El ministro 
de gracia y justicia, Florencio Rodrigue* V¡*M* 

monde* 
• » • • . 

Vengo en nombrar para la plaza de magis
trado de la audiencia de Madrid, que resulta 
vacante por jubilación de D. Miguel (iomez, á 
.IX ViceuJ-e Mico íiscal que es de la rnism?. 

l>ádo\^ft Jiranjuez á 7 de tMayti de rfí^L— 

Jfetá rubricada de la real mano.—líl ministro 
de gracia v justicia, Florencio ttodriguez Vaá 
inoiide. 

,1-íiOJ 
>-. 

Vengo eu nombrar k D. José Maiia Fernán* 
dez dü la Hoz, dipotado a Cortes, para la plaza 
*lp fiscal de la audiencia de Madrid, que resolta 
vacante por haber sido nombrado magistrado 

de la misma D. Vicente Mícó, que la desempe
ñaba, j 

Dado en Aranjuez a 7 de mayo de iB^fó.i-
Está rubricado de la real mano.—Et ministro 

. de gracia y justicia, Refrénelo Ká&ei^i?>faa -
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION B E L 
. REINO. 
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Dirección de administracion^Circutaf. 
fOfl tlft\ 

Con esta fecha se, dice al gefe político de 
Santander, de real orden lo siguiente. 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre esegobierno polí t i 
co y el juez de primera instancia de Tórrela vega 
sobre una denuncia de coi ta de arbole» y otros 
danos causados eu los montes de aquelL feligre
sía, ba consultado, después de oír á la sección 
de gracia y justicia, lo siguiente. 

Vistos el espediente y los autos respectiva* 
mente remitidos por c' gefe político de Santan** 
der y el juez de p imera instancia de Tórrela ve-
g i . tle tos cuales resulta qu^en 19 de rriarzo Je 
1846, Manuel Velasco, vecino de Rerdico, ayun
tamiento de Car tes denunció ante el juez tere-
rulo una cprta de roas de %oo árboles y "dkno* 

causados á mas de otros 5oo en lee Montes á c 
aquella feligresía y jurisdicción; que admitida 
bita denuncia manifestó d . misoio A^TascrJ 1̂ ra-» 
tificai la, según se le mandó, que la bebía he^ho 



á cscilacitM de su convecino t*. José IMayoCar-
deron eu el Concepto de que se Ir t ish i de otra 
de dos carros de lefia que se formalizó eu el año 
anterior sin resultado ante aquel ayuntamiento* 
pero que bien informado insistía en que los 
montes insinuados se hallaban sin celadores y 
en total abandono, añadiendo saber de público 
que dicho cuerpo habia disputsto cortas en el 
año precedente, s ;n constarte en qué terreno* 
ni á quién las había concedido, que tasados los 
daños por peritos y resultando ascender a la su* 
ma de 12,286 r , v n . mandó el juez qne los al» 
cables de los años de 1840 y siguientes remitie
sen testimonios de las licencias concedidas na-
ra cortas en aquel periodo y de los acuerdosto
rnados sobreseí particular; que habiéndose ne
gado á ello los alcaldes, fundándose en que lo* 
espedientes sobre cortas obraban cu la soperio* 
ridad, y en que no reconocían facultad en e' 
juzgado para semejante exigencia, insistió este' 
eu cnyo estado promovió el gefe político ta cbtti* 
petencia de que se trata*. 

Visto el art. 81 de la ley de 8 de enero de 
i845, que faculta á los ayuntamientos para de* 
liberar» conformándose á las leyes y reglamentos 
entre otras cosas, sób re l a corta, poda y betí efi* 
ció de las leñas y maderas de los montes y bos
ques del común; debiendo someter Sus acuerdos 
k la aprobación del gete político ó á la del go* 
bienio en su caso.. 

"Visto el árt. 8.° de la ley de 2 de abril de 1 

mismo año, según el cual se necesita autoriza
ción del gefe político para procesar á corpora
ciones dependientes de su autoridad por hechos 

.relativos al ejercicio de sus funciones. 
Vistos el titulo 5.° de las ordenanzas de 

montes de 1% de diciembre de 1833 y el real de* 
creto de 2 de abril de 1835, que atribuyen á la 
jurisdicción ordinaria la represiou de los delitos 
y contravenciones de montes. 

Considerando i .° Que autorizados en la for« 
ma dicha los ayuntamientos por el art. 81 de la 
citada ley de 8 de enero de 1845 para decretar 
cortas en los montes del común, no puede de* 
cirse que denunciándose una de ellas sedentin-
cia un delito, antes bien es preciso suponer que 
no le hay, puesto qne todo cuerpo y todo fun
cionario qne ejercen «ma atribución propia y 
conocida tienen á su favor la presunción deque 
lo hacen con arreglo á la ley, mientras no re
sulte lo contrario. 

esta **M2t 

a.° Que siendo esto asi, el hacerse ante Un 
juez una de estas denuncias no le autoriza para 

abrir, tilia Torro 11 pesquisa, porqué 
siempre la noticia de un delito, y es ilegal siu 
asta condición. 

S.ú Que por ello el juefc en e*te caso, respe
tando la independencia de la administración 
municipal, que no recnunce otro .strperior in -
mediato que el gefe poJítWo, djelie limitarse á 
preguntar al ayuntamiento si la corta denun
ciada se ha hecho ó 110 por su acuerdo para 
proceder en la negativa contra quien torres* 
ponda, porqie entonces el hecho se presenta 
ya como delito, sobre ser en la afirmativa por 
la razoti contraria. 

*Q l ,e si por ciiHcñustancias particulares 
hay fundada sospecha de esceso en el segundo 
de dichos casos* debe el juefc dirigir la Cotón* 
nicacion oportuna al gefe político para que co
mo único superior inmediato del ayuntamiento 
averigüe lo cierto, y le autorice con arreglo al 
art. 8.° citado íje ta ley de % de abril 4S-
para proceder contra el mismo si resulta culpa
ble, ó le de en el caso contrario el correspoti» 
diente aviso para sobreseer. / J 

5.° Que el juez de primera iutancia de Tor-
relavega, 110 teniendo presentes e s t a s reglas» que 
son consecuencia legítima y necesaria de las 
atribuciones y la independencia de /os cuerpos 
municipales con respecto á lo autoridad j u d i 
cial, convirtió la pesquisa eu una verdadera resi
dencia del ayuntamiento de Caries* agena de 
sus facultades, y que debiendo proceder por lo 

"dicho en casos cómo este al procedimiento cr¡« 
minal contra tales cuerpos, solo es permitido al 
gefe político su inmediato superior» 

Se decide esta competencia á favor de la ad
ministración; y devolviéndose al gefe político 
de Santander su espediente Con ios* dígasele 
que, previa la correspondiente indagación, re* 
mita estos al juez de primera Instancia de Tór
rela vega, manifestándole si las cortas que se le 
denunciaron fueron hechas ó no en virtud de 
acuerdo del mencionado ayuntamiento;y en la 
afirmativa si incurrió ó no incurrió en esceso, 
autorizando, si le hubo, desde -luego al juez, 
para que eu uso de la jurisdicción que !e com
pete por el titulo i7t*9iák*! las ordenanzas de 
montes y re-i les decretos citados, proceda con* 
tra aquella corporación á lo que haya lugar, 
dándose conocimiento entretanto al mismo de 
esta decis ióny sus'ufo ti vos. n o U 1 , 9 4 

Y habiéndose dignado la -Reina \Q. u , G.) 
resolver como parece al conseja lo d i g o T V . S. 
de real orden, ton devduc.cn del espediente 
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para <fti'fnte%£eVicf*y cumplimiento. 
Ut real orden lo traslado i V . S. para su tn» 

ttligewria y para que Jo tenga presente en c\i-
s.»s análogos. Dios guarde k V . S. muchos aíios-. 
Madrid* 16 de abril de 18^.—Benavides.—Se
ñor gefe político de...». 
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ANUNCIOS. 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Castilla la Vieja. ¡ 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja para las tropas y caba
llos estantes y transeúntes por este distrito, por el ter* 
mino de un ano, á contar desde el i.° de octubre pró
ximo hasta fin de setiembre de 1848, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita-
cioo, que tendrá lugar ante el juagado de dicha inten
dencia, el día 2 i de julio próximo, á las doce en pun
to de su rpánaha en que concluye el termino para la 
admisión de proposiciones» 

En su consecuencia tas personas que quieran inte- \ 
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un.sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas qne garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetes enjre 
si el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa; 
raso de ser de estas dos d mas las ¡goales con el de la 
Utas inmediata, sirviendo á torios de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca dé los requisitos 
que se exigen nt presente después de. la. hora anuncia
da; y que para qué puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el I ¡criador que la 
suscribe haya de estar ptésente á.legalmente reprc-
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar v firmar el acta del remate. 

Valladolid 5 Je nía y» de i 3¿7 . .-rPe4ro Ao£e-
lis y Vargas.—Salvadjr Martin y Salazar, secretario. 

Dirección che las úgu is y [baños mine; a fes rM 

Molar. 

Según lo dispuesto por la suf r ió rielad, ésíe esta
blecimiento se abre el día i5 del próximo junio; nue
vo edificio elegante y espacioso, con barios gcnciale* 
de magníficas p las de piedra blanca, barios de «horro 
de todas direcciones y alturas, ascendentes, obl¡cunN 

Verticales, perpendiculares y de lluvia; además una es
paciosa sala de descanso. l^édóc de señoras. ' gao me te 
para consultas,'y la administración. Con el fin d qué 
los concurrentes encuentren eh el éstablecimien'n, cuan -
tas comodidades pueden apctcicr. 

listas aguas son útiles en el número de doen. ras 
que sé indican, siéndola espcriéhciá y Icshelus on-
sumados el mejor pubücadur de sus virtudes, tan efi
cazmente probadas, en las erupciones herpeuVas y en 
la tifía, en las dolencias escrofulosas, en las gastrudi-
mias, gastro-enterilis crónicas, infartos del hígado y 
del ba20, cistitis y metritis crónicas, en la leucorrea, 
en el asma, la nefritis calcotosaV en los catarros crc-
nicos dé las merrib ranas mucosas, en las clorosis por 

1 debilidad, en las rtéurosés; en fas leocuflecmasias, en el 
tratamiento de la glándulas esclerosas, en fas úlcera i 
tai cosas, crónicas y atónicas, y etí todas las ^dolencias 
sostenidas, por inercia ó empobrecimiento |y debilidad 
general 

Dañan en los casos de flegmasías ?g id*s, hemor
ragias afclivas, fiebre^ y en todas la> enfermedades, 
fen que baya a^dmzi y fesíorTde los órgarios. 

Éstas aguas se usart en bebida en baño general y 
parcial de chorro ó lluvia según la cálida I, sitio y na
turaleza dé la dolencia; adviriiendo que en una so'a 
tetnporadá, no pueden curarse muchas dolencias, y 
que en todo caso que están indicadas estas aguas, de
be repetirse su Usó ya para conseguir su curación, «i 
para asegurarla según sé ve todos los años confirn.»-
do por repelidos y rholtípficados casos; En bebida se 
usan tn cantidad variable séguh lá deposición dé los 
enfermos y eh baño general de chorro ó de lluvia se
gún las mismas circunstancias, pues en la presencia 
del enfermo y la observación no pueden establecerse 
rrfclas fijas 

Ve dos anos á está pá le, sé ha aumentado consi
derablemente el número dé las habitaciones copstru-
y endosé edificios huevos y im ¡o ra na ose considerable
mente loJ antiguos, eh rérliiinos qUe pueden contarse 
hoy una mitad mas de habitaciones disponibles, para 
hospedar cbhcurréntcS, qué las qíic había liaré áos 
anos. 
'Debiendo trasladarse al estar e ¡miento con al

guna anticipación el medico-di rector, y sabiendo que 
varias personas desean consultarle avisa al pú Co 



O ) 
que desde el i 8 del actual basta el 5 del próximo ju
nio, recibe en «a casa calle de 1a Cava baja núm. 21 
cuarto segundo, todos los dias de once á una déla ma-
Sana. 

Madrid 1 3 de mayo de 1847.= J o s é Abades y 
Reí '-r-ni*. 

Con autorización del Excmo Sr. gefe político, se 
subasta el domingo 3o del corriente desde tas once 
de su mañana en adelante en el pueblo de Guadarra
ma en esta provincia las obras que a' consecuencia de 
incendio se han de ejecutar en su casa consistorial y 
escuela con arreglo al presupuesto de 1 2.9 1 4 rs. y plie
go de condiciones aprobado por el ingeniero gefe del 
distrito que está de manifiesto en la secretaria del a-
yuntamiento de dicho pueblo. Se anuncia llamando l i -
citadores. 

Con igual autorización se subastan en el misma 
dia y pueblo de Guadarrama las lenas de roble par., 
carboneo en la próxima temporada de la dehesa nom 
brada Soto, perteneciente á sus propios, graduada su 
producción en número io.z5o arrobas de carbón a-
proximadamente y tasadas á tres rs. cada una por el 
perito agrónomo aprobado por la comisaría del distri
to cuya cantidad servirá de base;y con sugecion ¿ las 
condiciones fijadas y ordenanza, que está de manifies
to como el anterior su respectivo pliego. Asimismo se 
anuncia para igual objeto. 

t. i •} i . i 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de la 
villa de Brúñete por el Excmo. Sr. gefe superior po
lítico de esta provincia para la subasta de las yerbas 
de primavera de la mitad de la dehesa de propios de 
la misma para su disfrute con ganado lanar, se hace 
saber por medio de este anuncio para inteligencia de 
los lidiadores que gusten concurrir á ella; previniendo 
que su remate se celebrará el sábado 22 del corriente 
de diez á doce de su mañana, en las casas consistoria
les de su ayuntamiento conforme á ordenanza,y en don
de esta ra de manifiesto el pliego de condiciones forma
do al efecto, 

Se halla vacante la plaza de medico de la villa de 
Mondeja r> en la Alcarria, distante ocho leguas de Ma* 
drid, seis de Guada la jara y cinco de Alcalá, dotada 
con 6000 rs. anuales que pagará el ayuntamiento por 
tercios vencidos, libre de todas contribuciones, y facul
tad de salir á las apelaciones que tenga en los mu
chos pueblos contiguos que carecen de facultativo de 
medicina. Los aspirantes á dicho destino remitirán 
sus memoriales, francos de porte, á D. Antero de Rue
da, secretario de la municipalidad de la indicada villa 

hasta el 2* de mayo próximo* en fue tsgluiií el tér
mino para recibirlos. , 
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CAJA DE AHORROS D E MADRID. 1 

/ , .u?b o i í t i l a t»Y**¿ m i 

Dominga iG de mayo de *847-

Han ingresado en este dia 45,655 rejal** vnMde
positados por 784 Individuos, de los cuales los 19 han 
sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 80,995 rs. y 33 maravedís á 
solicitud de 27 ¡»leresados.r~Kl director de semana, 
Diego del Rio. 
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Madrid 18 de mayo. 
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Trigo de 62 á 681;a rs. fanega. 
Cebada de i 6 á .45 id . 

MI» >*U1 
. ;.W Si »£'*í Algarrobas de £ 7 á 58 id. 

Aceite de 5<i á 60 id. arroba. / 1 1 * 
Idem filtrado á 6a. ' ^ * 
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E a 3 ; del pasado cumplió el primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de está provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, num. 1 0 2 , cuarto hajo> si 
no quieren esperimentar perjuicio. 

r I 

E n la misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados i l a 
instrucción últ imamente aprobada por el go~ 
bierno, parala evaluación y conservación 
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de la riqueza inmueble, cultivó y ganade
ría, los cuales se espenderán "bate fósáVun--
tannentós y particulares a precios arregla
dos. ? ' 
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